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5 AUMENTO DE CAFITAL Y Escritura número mil nove- 

6 REFORMA DE ESTATUTOS QUE cientos treinta y cuatro. 

7 SE OPERA EN LA COMPAÑIA En la ciudad de fluito , 

8 SRANDRA CIA. LTDA: Capital de la Repúblipá 

0 9 del Ecuador, hoy /áta 

10 DE: 54.1 000.000 miércoles Veintitids de AoL 

11 Aa y S£.5 "000,000 . viembre de mil noveci 

/ 
12 / tos noventa Y oo 

$ 

13 Di 3 copas ante mi, doctor Jorge 

14 XEXXA on fra SY Machado fevallos, Nota 
  

15 rio Primero fe Pata Jan. compayácen: La señorita 

16 5tella barrera ¿alvefde / sortor alv el Doctor Fatrice 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 Barrera SWEENEY. cÁsado. ¿b vomore y fan representación 

0 18 de la CompañisyPBANDRA É1A. LTDA../ en sus respectivas 

19 calidades de Gerente > PresÁdente seguí consta de los 

Í 

20 |. Nombramientos que se sarefan. , Los cnparecientes san 

21 de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, 

22 domiciliadas en esta ciudab, Aeaalmente Capaces, a 

" 23 | quienes de conocer doy fe bin instruidos por mi, el 

24 Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

25 que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

26 acuerdo a la minuta gue me entregan, cuyo tenor es 

27 el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
    28 escrituras públicas sirwvase incorporar la siquiente de    



mapritim He  cabital y reforma de estatutos, que 56 
  

  

  

1 

7 en las sioluientes cláusulas: PRIMERA: 

a COMER EDIENTES, Comparecen A la celebración de la 
  

         

  

  

A + escritura pública la señorita Stella Barrera 

5 cios e el Poctor Fatrick Barrera Sweenev, en sus 
  

  

  

  

ñ cciildotoz de Lerente y Fresidente de la Compañia 

7 CEPA TEA, E TRA, Fest cectivamente, Los comparecientez 

8 coso miaiatredianoes, Ja primera de estado civil 

o 4 cesta de estado civil casado, domicilis 

  

  

10 ridad de Dita “ legalmente canaced Dara 

  

11 celicsree y contratar. * SEGUNDA: SUTECEDENTES: ad For 
  

12 escrita publica otoroada ante el Notario hecsno del 
  

13 cer tooo erdtde, Doctor Mario Zambrano Saa, el po 
  

11 ccoo "etubre de mil novecientos ochenta y inca. EE 
  

  

    

  

  

15 la Compañia SEANDRÁA CIA. oa. Esta 

15 citceira ae inscrita en el Registro MHercantil el diez 

17 de o Aomo de mil novecientos ochenta y seis. /b) La 
  

“Seneral Universal de 30cios. en sesión realizada 

  

  

  

  

19 si treinta de Harza de mil novecientos noventa y 

20 cali, resolvió aumentar el capital social de la 

21 esija de Un millón de sucres a Cinco millones de 

    

  

22 

  

2. esto 5, un almento efectivo de cuatro millones 
  

    

  

  

  

  

  

  

23 te anrez mie se etectuará con cargo a las Cuentas de 

A Srs. Lenal, Reservas Facultativas, Revalorización 

25 iio atrimenio de Reenpresión HMHonetaria, /TERCERA 
¿ 

26 o nn Its 

  

DE LAFITAL. Con los antecedentes expuestos, los 

27 css ca Fatrice Harrera y Stella Barrera Valverde, en 
  

a
 4 

28   2 celidad que comparecen Y debidamente autorizados pur   
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NOTARIA 
PRIMERA e 

1 la Junta General Universal/áe Socios, declaran que ul 

2 representada aumenta Y capital social de Un nn de 

3 sucres a Cinco mil1okes de. sáres. esto es, un aumento 

4 efectivo de Luatro mitiopÉs' de sucres pagados con cargo 

" 5 2 las Cuentas de Resekn legal. Reservas Facultativas, 

6 Revalorización del Patrimonio Y de Reexpresión 

7 Monetaria, de la siguiente Mánera: o... 

8 — Reserva Legal: / Y S5/. 614.713 

O 9 - Reserva Facultativa: / A 20.92 

10 -= Revalorización del Patrimónios/ 5/11 710.374 Y 

1 — Reexpresión Monetaria: ¿11 "415.599 Y 

12 TOTAL: e 5/.4:000.000 Y Á 

13 Los socios suscriben el aumento en proporción a sus 

14 aportes al capital social, por lo que aprueban el 

15 SAS 

16 CUABRO DE INTEGRACION -DEL CAPITAL SOCIAL 

17 Socio CAFITAL AUMENTO CAFITAL añil. 

0 18 ANTERIOR SUSCR va 
Y 

19 Y PAGADO 

20 5tella Barrera 200.000 3" 600,000 a:b00.000 . HPO 

21) Margaret Barrera 4.000 16.000 20.000 jo 

22 Mary Catherine de D. — 48.000 172.000 240.009 240 

23 Patrick Barrera 48.000 192.000 Z 230 600 2do 

| toTALES: "000.009 / 1-000.00n /_5-0do.000 _s-odo 
25 CUARTA S REFORMA DE ESTATUTOS. Por aecicion he la nta 

26 Universal de Socios, se reforma el Articulo cuarto de 

27 Ls cos Sociales d L CMADAMnas 251 "artículo" ) 

28 Cuartos CAPITAL: El capital de la Compañia es de tínco,
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ddr de SUCrFearz, diéidido en cinco mi? 
a ¿ 

ticinaciones de ln mi1y/eucres cada una. que Se 
A A a / 

cermemtran integramente suscritas y pagadas”. QUINTA: 
£. 

DEDULARACIONES.  —Que en merito de lo expuesto, lona 

cosparecientes elevan a jfscritura vública las 

oiuciones tomaadas nor La Jmnta General Universal «de 
  
    

3 de marzo) de mil novecientos noventa y 

  

  

  

i2 j 
_ qe 

cmatra e declaran 001 siancoros Uno. Que el capital 

spin t de la Comnañia queda aumentado de Un millón de 
  

Cinca millares de 

. a “ Dos. Que ñ urcr rr 5 

  

corcessientemente con da  +orma que se ha pagado el 
  

ceniéal, el aumento se suscribe en proporción a los 
  

  

de cada uno de los socios. _. Tres. Gue quedan 
  

eoftpermados los Estatutos de conformidad a la cláusula 
  

njsria de esta escritura. Cuatro. CGue-el-aumento _ de 
  

rritel gueda suscrito y pagade en la forma establecida; 
    == 

mr la Clársila Tercera de la presente escritura. 
  

luted, señor  Hotario, se servirá agregar y anteponer 
  

23 drmás cláusulas de estilo para la pertecta validez 
  

  

instrumento, (Hasta aquí la minuta que ueda 

  

  

  

  

  

  

  

  

oo sia a escritura pública con todo el valor legal Y Y 

mie le comparecientes la aceptan en todas sus obres. 

la cima aL está firmada par el 

ao slides. teojile, afiliado al oColegio de Abogados _ de 

id bajo el mimero dos mil cuatrocientos cuarenta v 

LEE Fara _ la celebración de esta escritura se 

obser aron los preceptos legales del casol Ys leida que 
    == ze a los comparecientes por mi, el Notario, sE 
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ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo Y 

2 lo cual doy fe. —ffirmado) Stella Barrera Valverde: 
  

  

3 Cédula de Ciudadanía No,  —170196686-13 Certificado de 

4 Votación No. 015-044, (firmado) Doctor Patrick Barrera 
  

5 Sweeney; Cédula de Ciudadania No. 1705291106-75 
  

6 Certificado de Votación No. 000-029. El Notario 
  

7 (firmado) Jorge Machado C.".- + == 
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calle calama 221 y almagro teléfono: 525 353 p.o box 21-638 fax: 593-2-504571 quito ecuador 
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de coamifiicarle que la  Jimta deneral Univer 

Cot AF A y en sesión cglebreda el día 

cidió elfair a usted BUNUETE de la Coma 1 

5 Se conformidad con los Estatutos, 

la inscripción de sl nombramiento 

      

  

       

    

    

  

A arar ara elo cual o ha sido. elegido le. atribuw lu 

caso al de la Compañia. además de las atribueior 

o etatutos Sociales, contenidos en la - it 

    
  

ución, celebrada el 2% de octubre de 1790 

o del Cantón, inscrita en el Registro Merca 

toma 117, 

a A E 

Ao 0uoy Lo Muria de borro 
Rarrera Se PUE 

BE LA JINTA 

  

    t pabdo EN el carac cara el cual he sido designada, y 2d 

hoamicnko EYES antecede. Guite. a Y de noviembre de 19%], : 

    

   

  

   



Con esta fecha queda Inscrito el presente 

«documento bajo el No, 
   



CENTRO ESPECIALIZADO EN MATERIALES DE ARTE Y DIBUJO- REPRESENTACIONES 

calle calama 221 y almagro teléfono: 525 353 p.o box 21-638 fax: 593-2-504571 quito ecuador 

Quito, a 7 de Hoviembre 171 

Señor Doctor 

—Fatrjot o PRarrera Bwenney 
Ciudadoa > > 

Be omt consideración: 

    

  

   

   
    

    

    

: [ 
A 

Maroto dor de 

Tens elos ado de comunicarle par da Junta Sun 

Macias de A E 1. LT, en sesion or] 
ao acabe, decidio elegir a ufted PRECIECNTE de la Ecmpeads o gro 

lo periodo de dos años, de conformidad con az  Faetatuto, bras 0 

mismos que correrán desde la inscripción de fx nembramiento 21 (1 

Fepgiztoo Mercantil, 

E] caras para elo cual o ha sido. slentdo le. atrihitor: ba 

term coesatación legal de la Compañia, en reemplaza dol Bernat cs 

rama He arisemncia, falta O lmpedimento, de acuerdes ; bos 
snrtalilecidoa en los Estatutos Sorialezs, contenidos un la Uria from? 

fublica de Constitución, celebrada el 279 de octubre de ¿UVA ute 

do ihitario Décima del Cantón, inscrita en €l Fegtettaoa Huy am 131 

bado el Ma. 45% del tomo 117. 7 

tidabamendea, 

Hoy oasis e de dor 0 
Catherine Barrerá Meenney 

SFCTETARIA DECOLA JUNTA 

COZObR o fecpto el csrao psra el cual be sido desionsdea, ÓN 

nanatbtiamiento que antecede, Unit, a 7 ode nocienbre re Id, 

a 
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Con esta fecha queda EY to el presento 

17 del Re- 

12 

documento bijo el No. a 

    
rístro de Nowibon iientos Tomo. . 

  

EL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAA
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

SBANDRA CIA. LTDA. 

   En Quito, a los 30 días del mes de marzo de 1994, a las 15 

en las Oficinas de la empresa ubicadas en la calle 

Rodríguez 15% y 6 de diciembre de esta ciuded, se reunen los 

socios de SBANDRA CIA. LTDA.: Stella Barrera Valverde, Lucila 
Barrera Valverde, Mary Catherine de Dassum y Patrick Barrera 

Sweeney, con el objeto de celebrar una Junta Universal. 

Los socios concurren personalmente y por sus propios derechos, 

y así reunidos representan el 100% del capital social suscrito 

y pagado. 

El siguiente es el orden del día: 

1) Aprobación del Informe de Gerencia año 1993. 

2) Aprobación de los Balances contados al 31 de diciem- 

bre de 1993, / 
3) Nombramiento de Presidente y Gerente de la Comp ia 

4) Cesión de Participaciones. . 

3) Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

6) Apertura de Sucursal. 
¿ 

Preside la Junta el señor Dr. Patrick Barrera 

secretaría la señorita Stella Barrera Valverde . 

Sweeney y como 

  

El Presidente somete a consideración 0e la Junta el orden del 

día, el mismo que es aprobado sin que nadíe objete los ¿puntos 

a tratarse, y en esta forma se da comienzo a la sesión. / 

La señorita Stella Barrera, Gerente de la Compañia da lectura 

de su Informe de Gerencia por el año de 1993, el cual es apro- 

bado por todos los socios. / 

Financieros de la Compañía contados al de diciembre de 17973 

. - . . ) 

Asimismo, se pone ea consideración Ue i Junta, los Balances 

1 

los cuales son aprobados por unanimidad, 

Por haber caducado los nombramientos de: Presidente, y Gerente 

de la Compañía se ve la necesidad de hacer una nueva Oesigna- 

ción de los mismos. Toma la palabra la señorita Lucila Barrera 

Valverde y propone la reelección de los actuales Presidente y 

Gerente de la Compañía, lo cual es aprobado por unanimidad.”“La 
señorita Stella Barrera, Gerente, y el Sr. Patrick Barrera, 

Presidente, reelegidos por decisión de esta Junta, hacen cons- 

tar su agradecimiento por la confianza que en ellos se depo- 

sita. / 

Acto seguido, el señor Dr. Patrick Barrera, concede la palabra 

a la señorita Lucila Barrera Valverde: aulen expresa st valdun-



tad de ceder el total de sus participaciones a favor de MNarga- 

rita Barrera Sweeney; lo cual pone en consideración de la 

Junta, la propuesta es aprobada por unanimidad por los sociog. 

El Presidente de la Junta indíca que de conformidad con la 

Resolución No. 93.1.1.3.009 de ló de agosto de 1993, publicada 

en el Registro Oficial No. 266 de 1 de septiembre de 1993, la 

Superintendencia de Compañías fijó los capitales mínimos para 

las Compañias de Responsabilidad Limitada en dos millones de 

sucres y que por tanto. se hace necesario aumentar ¡el capital 
de SBANDRA que actualmente es de un millón de sucres| 

Expresa además, que es conveniente aprovechar esta oportunidad 

para aumentar el capital a 3 millones de Sucres, cantidad que 

está más acorde al rumbo que ha tomado la Empresa. / 

Ninguno de los socios tiene objeción alguna a lo dicho. por lo 

que se decide aumentar el capital en la suma de cuatro millo- 

nes de sucres, de manera que el capital será de cinco millones 

de sucres, aumento que se efectuará con cargo a las cuentas de 

Reserva Legal, Reservas Facultativas, Revalorización del  Pa- 

trimonio y de Reexpresión Monetaria, de la siguiente manera: 

= Reserva legal: 

=- Reserva facultativa: 

- Revalorización Patrimonio: 

=- Reexpresión Monetaria: 

614.913 [ 
258.925 | 
"710.574 / 

R
A
R
 A
 

ha
 

1415. 588 

TOTAL: $ 4 "000.000 

Los socios suscribirán el aumento en proporción a sus aportes, 0 

por lo que aprueban el cuadro siguiente: 

      
socio CAP. ANT, AUMENTO CAPITAL PARTIC, PORCENT, 

Stella Barrera Y. 900.056 3606, 000 4500,990 4,506 +9 1 

Lucila Barrera Y, 4.000 16.000 20.000 20 8,4 7 

[Hargarita Barrera $.) 

Hary Catherine de Dassur 48.000 192.600 240,000 240 4,8 7 

Patrick Barrera $. 43.000 192,000 240.090 240 451 

1000.06 4000. Y 

  

   



  

REFORMA DE ESTATUTOS, -— 

   

    

  

En concordancia com el aumento del apital acordado, 

socios deciden reformar el artículo cuarto de manera que dig 

"Artículo Cuarto.- Capital.- El fapital de la Compañía es de 

cinco millones de sucres, divididó en cinco mil  participacio- 

nes de un mil sucres Cada una, qUe se encuentran integramente 

suscritas y pagadas”. 

Asi mismo, los socios por la presente autorizan y designen a 

la señorita Stella Barrera Valverde y Dr. Patrick Barrera S., 

para que suscriban la respectiva escritura de aumento de 

capital y para que realicen todos las trámites  nmecesarios 

hasta el perfeccionamiento de lo resuelto en esta acta. 

Toma la palabra la Gerente de la Compañía que expresa la nece- 

sidad de establecer una sucursal de la misma, lo cual es apro- 

bado por todos los socios. 

Sin otro asunto que tratar, se procede a dar lectura del acta 

de Junta Universal, la cual es aprobada en su totalidad, por 

unanimidad, con do Cual se da por clausurada la Junta. siendo 

las cinco de la tarde, y se procede a suscribir el acta res- 

pectiva. 

Siendo las 17hG0, el Presidente concede treinta minutos de re- 

ceso para la realización del acta, luego de lo cual se instala 

nuevamente la sesión, se lee el acta y se lla aprueba por 

unanimidad por todos los socios en unidad de acto. 

Hoy Line ded ovrnom 

Mary Catherine de Dassum 

Ye 

StellarcBarrera 

Í 

Seo. 
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28 

  

torgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta TER ERA - 
  

COPIA, sellada y firmada en Quito, a veintitrés de Noviem- 
  

bre de mil novecientos noventa y cuatro. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

RATON: Mediante Resolución No.95.1.1.1.053%, dictada 
  

por el Intendente de Compañias de Quito, doctor Juan 
  

Carlos Arizaga 6G.. el 15 de febrero de 1.9953 se 

  

aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutas 

  

de la compañia SBANDRA CIA. LTDA.  —Dando cumplimiento a 
  

la dispuesto en dicha resalución, en su. artículo 
  

segundo, —tomé nota de este particular, al margen de la 
  

respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaría, 
  

el Z23 de Hovyienbre de 1.974. 

  

Quito, 4 22 de Febrero de 1.97%. 
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Ll —e, 

Dando cumplimiento a lo Ordenado por la Superintendencia de Compa 
      
  

ñías mediante Resolución Nimero 221053935 te Fobia



"e .» 
> 1 

1.9995, tomé nota al márgen de la escritura libltca de Constitución de 

la Cía. SBANDRA CIA.LTDA., otorgada el 29 de Octubre de 1.985, ante el 

Notario Doctor Mario Zambrano Saá, cuyo protocolo se encuentra actual- 

mente a mi cargo, del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Cía. SBANDRA CIA. LTDA., que antecede.- Quito, a trece de Marzo de mil - 

novecientos noventa y cinco.+- 

 



e ABR a 10 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número quinientos treinta y nueve 

del Sr. Intendente de Compañías de Quito de 15 de Febrero de 1995 bajo el nímero 1134 del Regis- 
tro Mercantil ,tomo 126.-Se tamó nota al margen de la inscripción número 55 del Registro Mercantil 

de diez de Enero de mil novecientos ochenta y seis,a fs 95 vta. tamo 117.-Queda archivada la segun 

da copia Certificada de la Fscritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la - 

Compañía '" SBANDRA CIA LTDA. " .-Otorgada el 23 de Noviembre de 19%, ante el Notario Primero del — 
cantón Quito Dr. Jorge Machado Cevallos.-Se fijó un extracto signado con el número 747.-Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo estable- 

cido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agos- 

to del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 15937,Quito, a veinte de Abril de mil 
novecientos noventa y cinco. EL REGISTRADOR, 

— Jsp JAS 
  

  

2 no


